
_ Guayaquil, 22 de junio de 2020 
SEÑOR 

JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA 

SUMESA S.A. 
GERENTE GENERAL 

GUAYAQUIL.- 

De nuestras consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente, cúmplenos 

comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de SUMESA S.A. (RUC: 

0990129428001): 

El señor JORGE MANRIQUE GARCÍA TORRES ha transferido el dominio pleno y absoluto de DOS 

MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO (2'099,875) 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $1.00) cada una de ellas a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO 
“FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA”, a título de aporte en especie. 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones, el CEDENTE 

ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativos a las acciones objeto de la cesión, 

sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que el CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de las 

cuentas patrimoniales de SUMESA S.A., así como en cualquier aumento de capital de la compañía que se 

hubiere resuelto y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere 

concluido, siempre, respecto de las acciones que son objeto de la transferencia; por lo que, con esta cesión 

también se ceden a favor del CESIONARIO los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la mencionada 

transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Atentamente, 

, CEDENTE 

Lo Jap “Gnaa 
Jorge YT García Torres 

C.C.1800111542 

  

GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

En señal de ratificación: 

X AS 
Haydéé Masieno cat
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SUMESA SA. 

CAPITAL AUTORIZADO USS  4”500.000,00 
SUSCRITO Y PAGADO: - US$  2*270.713,00 

Título No. 93 Valor del Título US$ 1*180.771,00 

Acción no. 0001 ala 1*180.771 inclusive 

Conste por el presente título que JORGE GARCÍA TORRES es propietario de UN MILLON 

CIENTO OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN (1*180.771) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, que se emiten a su 

favor y que corresponden al capital de la compañía SUMESA S.A., con domicilio principal en 

Guayaquil, República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2270. 713) dividido en DOS MILLONES DOSCIENTAS 
SETENTA MIL SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañia fue celebrado mediante escritura pública que autorizó el 

notario, Dr. Eustorgio Tandazo Maridueña, el 11 de Julio de 1.973, aprobada por la Intendencia de 

compañías, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de Septiembre de 1.973, de foja 3.427 

a 3.454, Número 167 del Registro Industrial y anotada bajo el número 12.765 del Repertorio.- Para 

constancia emitimos este título en Guayaquil, 21 de Abril de 2006 

e 

AGA) Garin 
PRESIDENÍE EJECUTIVO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES l 

  

  

sole hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: SILVA HERNANDEZ WENCESLAO JOSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2020 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2020 

FEC. INSCRIPCION: 16/07/2020 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Referencia ubicación: FRENTE EDF 
TORRES DEL RIO Email: corporativoOgeneratrust.com Email: sriS09WOgeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 
Celular: 0997703105 Celular: 0997703105 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE IVA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse.al. Bégimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera nens e rr. Í 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siemp: y ddafido/ HAS Téncuentre obligado a llevar contabilk Eno 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferánte de OS andas SORA    

   $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qúe asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
re face bien olpaís! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/2020 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 
DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE EDF TORRES DEL RIO Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Email: 
corporativoMgeneratrust.com Email: srid09Ogeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 Celular: 0997703105 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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Ñ Guayaquil, 22 de junio de 2020 
SEÑOR 

JORGE MANRIQUE GARCÍA TORRES 

SUMESA S.A. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

GUAYAQUIL.- 

De nuestras consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente, cúmplenos 

comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de SUMESA S.A. (RUC: 
0990129428001): 

El señor JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA ha transferido el dominio pleno y absoluto de 
CUATROCIENTAS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTAS CUARENTA (485,640) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una de ellas a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO “FIDEICOMISO ACCIONES 
SUMESA”, a título de aporte en especie. 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones, el CEDENTE 

ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativos a las acciones objeto de la cesión, 

sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que el CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de las 
cuentas patrimoniales de SUMESA S.A., así como en cualquier aumento de capital de la compañía que se 

hubiere resuelto y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere 

concluido, siempre, respecto de las acciones que son objeto de la transferencia; por lo que, con esta cesión 

también se ceden a favor del CESIONARIO los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la mencionada 

transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Atentamente, 

  

/ 

Jorge Julián García Miranda 

.C.0908883747     - 
Pablo Ric, bezas 

_É erente 

LC == Y GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS 
Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

En señal de ratificación: 

AU 
val US Gómez Pérez 

C.C.0913916078
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SUMESA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4”500.000,00 
SUSCRITO Y PAGADO US$ 2>270.713,00 

Título No. 105 Valor del Título US$ 302.598,00 

Acción no. 1”544.086 a la 1?846.683 inclusive 

Conste por el presente título que JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA es propietario de 
TRESCIENTAS DOS MIL QUINIENTAS NOVENTA Y OCHO (302.598) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, que se emiten 
a su favor y que corresponden al capital de la compañía SUMESA S.A., con domicilio principal 
en Guayaquil, República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 2*270.713) dividido en DOS MILLONES DOSCIENTAS 
SETENTA MIL SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de 
los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el notario, Dr. Eustorgio Tandazo Maridueña, el 11 de Julio de 1.973, aprobada por la 
Intendencia de Compañías, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de septiembre de 
1.973, de foja 3.427 a 3,454, Número 167 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
12.765 del Repertorio.- Para constancia emitimos este título en Guayaquil, 18 de Abril del 2007. 

  

— 

2 haya Je star least 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO ICÉPRESIDENTE EJECUTIVO 
XA 

SUMESA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4*500.000,00 
SUSCRITO Y PAGADO US$ 2>270.713,00 

Título No. 105 Valor del Título US$ 302.598,00 
Acción no. 1?544.086 ala 1*346.683 inclusive 

Conste por el presente título que JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA es propietario de TRESCIENTAS DOS 
MIL QUINIENTAS NOVENTA Y OCHO (302.598) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una, que se emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía 
SUMESA S.A., que tiene un capital suscrito de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL 

SETECIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2*270.713) dividido 
en DOS MILLONES DOSCIENTAS SETENTA MIL SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas 

de UN AA Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una.- Guayaquil, 18 de Abril del 2007 

¿A Eg Etre rd, 
AS EJEC o VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

He recibido el títulgy al que sefefiere este talonario. 

e 

v9Ro7 ULIÁN GARCÍA MIRANDA 

“=
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES l 

  

  

sole hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: SILVA HERNANDEZ WENCESLAO JOSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2020 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2020 

FEC. INSCRIPCION: 16/07/2020 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Referencia ubicación: FRENTE EDF 
TORRES DEL RIO Email: corporativoOgeneratrust.com Email: sriS09WOgeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 
Celular: 0997703105 Celular: 0997703105 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE IVA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse.al. Bégimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera nens e rr. Í 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siemp: y ddafido/ HAS Téncuentre obligado a llevar contabilk Eno 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferánte de OS andas SORA    

   $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qúe asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
re face bien olpaís! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/2020 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 
DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE EDF TORRES DEL RIO Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Email: 
corporativoMgeneratrust.com Email: srid09Ogeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 Celular: 0997703105 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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Guayaquil, 22 de junio de 2020 

SEÑOR 
JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA 

SUMESA S.A. 

GERENTE GENERAL 

GUAYAQUIL.- 

De nuestras consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente, cúmplenos 
comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de SUMESA S.A. (RUC: 
0990129428001): 

La señora HAYDEÉ MARLENE MIRANDA FREIRE ha transferido el dominio pleno y absoluto de 
TRESCIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTAS SESENTA Y SIETE (379,367) acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una de ellas a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO “FIDEICOMISO ACCIONES 

SUMESA”, a título de aporte en especie. 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones, el CEDENTE 
ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativos a las acciones objeto de la cesión, 
sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que el CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de las 
cuentas patrimoniales de SUMESA S.A., así como en cualquier aumento de capital de la compañía que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere 
concluido, siempre, respecto de las acciones que son objeto de la transferencia; por lo que, con esta cesión 
también se ceden a favor del CESIONARIO los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la mencionada 
transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Atentamente, 

CEDENTE 

Haydeé Marlene Miranda Frei     
GENERATRUST AD) ISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

En señal de ratificación: 

* Jorge Manrique García Torres 

€C.C,1800111542



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES l 

  

  

sole hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: SILVA HERNANDEZ WENCESLAO JOSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2020 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2020 

FEC. INSCRIPCION: 16/07/2020 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Referencia ubicación: FRENTE EDF 
TORRES DEL RIO Email: corporativoOgeneratrust.com Email: sriS09WOgeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 
Celular: 0997703105 Celular: 0997703105 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE IVA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse.al. Bégimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera nens e rr. Í 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siemp: y ddafido/ HAS Téncuentre obligado a llevar contabilk Eno 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferánte de OS andas SORA    

   $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qúe asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
re face bien olpaís! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/2020 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 
DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE EDF TORRES DEL RIO Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Email: 
corporativoMgeneratrust.com Email: srid09Ogeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 Celular: 0997703105 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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Ñ Guayaquil, 22 de junio de 2020 
SEÑOR 

JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA 

SUMESA S.A. 

GERENTE GENERAL 

GUAYAQUIL.- 

De nuestras consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente, cúmplenos 
comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de SUMESA S.A. (RUC: 
0990129428001): 

La señora MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA ha transferido el dominio pleno y absoluto de 

TRESCIENTAS CUARENTA MIL QUINIENTAS TREINTA Y UN (340,531) acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una de ellas a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO “FIDEICOMISO ACCIONES 

SUMESA”, a título de aporte en especie. 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones, el CEDENTE 

ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativos a las acciones objeto de la cesión, 

sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que el CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de las 

cuentas patrimoniales de SUMESA S.A., así como en cualquier aumento de capital de la compañía que se 

hubiere resuelto y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere 

concluido, siempre, respecto de las acciones que son objeto de la transferencia; por lo que, con esta cesión 

también se ceden a favor del CESIONARIO los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la mencionada 

transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Atentamente, 

CEDENTE 

LE 
María Gabriela García Miranda 

C.C.0908784010 Pablo Ricariy Parra Cabezas 

- erehte 
GENERATRUST AD: STRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS GTSA S.A. 

 



H
O
J
A
 
A
D
H
E
R
I
D
A
 

AL 
TITULO 

NO. 
106 

N
O
T
A
 

DE 
T
R
A
N
S
F
E
R
E
N
C
I
A
 

DE 
A
C
C
I
O
N
E
S
:
 

Cedo 
y 

transfiero 
irrevocablemente 

D
O
S
C
I
E
N
T
O
S
 
D
O
C
E
 

MIL 
Q
U
I
N
C
E
 

(212,015) 
A
C
C
I
O
N
E
S
 

ordinarias 
y 
nominativas, 

del 
valor 

nominal 
de 

Un 
Dólar 

de 
los 

Estados 
Unidos 

de 
América, 

contenida 
en 

el 
Título 

de 
A
c
c
i
o
n
e
s
 

No. 
106 

a 
favor 

del 
F
I
D
E
I
C
O
M
I
S
O
 
M
E
R
C
A
N
T
I
L
 
D
E
N
O
M
I
N
A
D
O
 
"
F
I
D
E
I
C
O
M
I
S
O
 
A
C
C
I
O
N
E
S
 

S
U
M
E
S
A
”
.
 

Junio 
22 

del 
2020.- 

C
E
D
E
N
T
E
 

7 

GiR 
o 

María 
Gábrielg-García 

Miranda 
C
.
C
.
0
9
0
8
7
8
4
0
1
0
 

  

c 
NARI 

p. 
F
I
D
E
I
C
O
M
I
S
O
 
M
E
R
C
A
N
T
I
L
/
D
E
N
 

M
I
N
A
D
O
 
“
F
I
D
E
I
C
O
M
I
S
O
 

_ ACCIONES 
S
U
N
E
S
A
”
 

d 
x 

Pablo 
M
N
 

o 
Parra 

C
a
b
e
z
a
s
 

—
 

Gerente 

G
E
N
E
R
A
T
R
U
S
T
 
A
D
M
I
N
I
S
T
R
Á
D
O
R
A
 

DE 
F
O
N
D
O
S
 

Y 
F
I
D
E
I
C
O
M
I
S
O
S
 

G
T
S
A
 

S.A. 

R
A
Z
Ó
N
:
 

Certifico 
que 

en 
esta 

fecha 
se 

ha 
tomado 

nota 
de 

la 
cesión 

de 
acciones 

que 
antecede. 

Junio 
22 

del 
2020.- 

a
 

p. 
S
U
M
E
S
A
 

S. 

  



SUMESA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4”500.000,00 
SUSCRITO Y PAGADO US$ 2”270.713,00 

Título No. 106 Valor del Título US$ 212.015,00 
Acción no. 1*846.684 a la 2”058.698 inclusive 

Conste por el presente título que MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA es propietaria de 
DOSCIENTAS DOCE MIL QUINCE (212.015) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, que se emiten a su favor y que 
corresponden al capital de la compañía SUMESA S.A., con domicilio principal en Guayaquil, 
República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2*270.713) dividido en DOS MILLONES DOSCIENTAS SETENTA MIL 
SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 
el notario, Dr. Eustorgio Tandazo Maridueña, el 11 de Julio de 1.973, aprobada por la 
Intendencia de Compañías, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de septiembre de 
1.973, de foja 3.427 a 3.454, Número 167 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
12.765 del Repertorio.- Para constancia emitimos este título en Guayaquil, 18 de Abril del 2007. 
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SUMESA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4*500.000,00 

SUSCRITO Y PAGADO US$ 2*270.713,00 

Título No. 106 Valor del Título US$ 212.015,00 

Acción no. 1'846.684 a la 2”058.698 inclusive 

Conste por el presente título que MARÍA GABRIELA GARCIA MIRANDA es propietaria de DOSCIENTAS 

DOCE MIL QUINCE (212.015) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,00) cada una, que se emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía SUMESA S.A., que 

- tiene un capital suscrito de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2'270.713) dividido en DOS MILLONES 

DOSCIENTAS SETENTA MIL SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 

Estados A mérica o) 1,0 cia cadaruna.- Guayaquil, 18 de Abril del 2007. 

PRE E e EC AS VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

He recibido el título al que se refiere este talonario. 

£, ar 

MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA
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Ó
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en 
esta 

fecha 
se 

ha 
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de 

la 
cesión 

de 
acciones 

que 
antecede. 
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U 
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00.000,00 

T
Í
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U
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No. 
111 

V
A
L
O
R
 
DEL 

TÍTULO: 
US 

$114.885,00 

A
C
C
I
Ó
N
 

(ES) 
No. 

(s): 
de 

la 
3'385.116 

a 
la 

3'500.000 
inclusive. 

Conste 
por 

el 
presente 

Título 
que 

la 
señora 

MARÍA 
GABRIELA 

GARCÍA 
MIRANDA 

es 
propietaria 

de 
C
I
E
N
T
O
 
C
A
T
O
R
C
E
 

MIL 
O
C
H
O
C
I
E
N
T
A
S
 
O
C
H
E
N
T
A
 

Y 
C
I
N
C
O
 

(114.885) 
acciones 

ordinarias 
y 

nominativas, 

de 
un 

dólar 
de 

los 
Estados 

Unidos 
de 

América 
cada 

una 
de 

ellas, 
que 

corresponden 
en 

el 
capital 

social 
de 

la 

Compañía 
S
U
M
E
S
A
 

S.A., 
con 

domicilio 
principal 

en 
la 

ciudad 
de 

Guayaquil, 
República 

del 
Ecuador, 

que 
tiene 

un 
capital 

social 
de 

T
R
E
S
 
M
I
L
L
O
N
E
S
 
Q
U
I
N
I
E
N
F
O
S
 

MIL 
00/100 

D
Ó
L
A
R
E
S
 

DE 
LOS 

E
S
T
A
D
O
S
 
U
N
I
D
O
S
 

DE 

A
M
É
R
I
C
A
 

(US 
$3'500.000,00), 

dividido 
en 

tres 
millones 

quinientos 
mil 

acciones 
ordinarias 

y 
nominativas 

de 

un 
dólar 

cada 
una 

de 
ellas. 

El 
contrato 

constitutivo 
de 

la 
c
o
m
p
a
ñ
í
a
 

fue 
celebrado 

mediante 
escritura 

pública 

que 
autorizó 

el 
A
b
o
g
a
d
o
 

Eustorgio 
Virgilio 

T
a
n
d
a
z
o
 
Maridueña, 

Notario 
del 

cantón 
Guayaquil 

el 
día 

11 
de 

julio 

del 
1973 

e 
inscrita 

en 
el 

Registro 
Mercantil 

de 
Guayaquil 

el 
día 

6 
de 

septiembre 
de 

1973, 
de 

fojas 
3.427 

a 

fojas 
3.454, 

número 
167 

del 
Libro 

de 
Industriales 

y 
anotada 

bajo 
el 

número 
(12.765) 

del 
Repertorio. 

A 
la 

accionista 
propietaria 

de 
este 

Título 
de 

Acción 
(es) 

le 
corresponden 

todos 
los 

deréchos 
y 
obligaciones 

que 
la 

Ley 
y 

los 
Estatutos 

Sociales 
determinan.- 

Para 
constancia 

se 
emite 

este 
Título 

en 
Guayaquil, 

el 
día 

22 
de 

diciembre 
de 

2015. 
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E
s
t
a
d
o
s
 

Unidos 
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Título 
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S
U
M
E
S
A
 

S.A. 

CAPITAL 
SOCIAL: 

US$3,645,945.00 
 
 

TÍTULO 
No 

145 
VALOR 

DEL 
TÍTULO 

US$13,631.00 
ACCION 

(ES) 
No. 

3,518,684 
- 3,632,314 

VALOR 
DECADA 

ACCIÓN 
—US$1.00 

Conste 
por el presente 

titulo que 
MARÍA 

GABRIELA 
GARCÍA 

MIRANDA 
es 

propietario 
de 

TRECE 
MIL 

SEISCIENTOS 
TREINTA 

Y 
UNO 

acción(es) 
Ordinaria(s), 

nominativa(s) 
de 

UN 
DOLAR 

DE 
LOS 

ESTADOS 
UNIDOS 

DE 
AMERICA 

(US$1.00) 
cada 

una, 

que 
se 

emite(n) 
a su 

favor y que 
corresponde(n) 

al capital 
de 

la compañla 
SUMESA 

S.A, 
con 

domicilio 
principal 

en 
GUAYAQUIL 

República 
del 

Ecuador, 
que 

liene 
un 

capital 
social 

de 
TRES 

MILLONES 
SEISCIENTOS 

CUARENTA 
Y 

CINCO 
MIL 

NOVECIENTOS 
CUARENTA 

Y 
CINCO 

00/100 
DOLARES 

DE 
LOS 

ESTADOS 
UNIDOS 

DE 
AMERICA 

dividido 
en 

TRES 

MILLONES 
SEISCIENTAS 

C
U
A
R
E
N
T
A
 Y 
CINCO 

MIL 
NOVECIENTAS 

C
U
A
R
E
N
T
A
 

Y 
CINCO 

acciones 
ordinarias, 

nominativas 

de 
UN 

DOLAR 
DE 

LOS 
ESTADOS 

UNIDOS 
DE 

AMERICA 
cada 

una. 
La 

compañía 
se 

constituyó 
con 

la 
denominación 

P
R
O
D
U
C
T
O
S
 
F
A
R
M
A
C
O
 
INDUSTRIALES 

SUMESA 
C. 

LTDA., 
mediante 

escritura 
pública 

otorgada 
ante 

el Notario 
del 

Cantón 

Guayaquil, 
Dr, 

Eustorgio 
Tandazo 

Marldueña, 
el 

día 11 
de 

julio 
de 

1973 
e 

inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

Cantón 

GUAYAQUIL, 
el 06 

de 
septiembre 

del 
mismo 

año, 
con 

Registro 
Industrial 

número 
167. 

La 
compañía 

cambió 
su 

denominación 

a SUMESA 
C. 

LTDA. 
mediante 

escrilura 
pública 

otorgada 
ante 

el 
Nolario 

del 
Cantón 

Guayaquil, 
Ab. 

Germán 
Castillo 

Suárez, 

el 
día 

10 
de 

junio 
de 

1977 
e inscrita 

en 
el 

Registro 
Mercantil 

del 
cantón 

Guayaquil, 
el 

13 
de 

septiembre 
de 

1977, 
con 

Registro 

Mercantil 
número 

730. 
La 

compañía 
se 

transformó 
de 

Sociedad 
de 

Responsabilidad 
Limitada 

a 
Sociedad 

Anónima, 
mediante 

escritura 
pública 

otorgada 
ante 

el 
Notario 

Trigésimo 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Ab, 
Plero 

Gastón 
Aycart 

Vicenzini, 
el 

día 
02 

de 

enero 
de 

1986 e inscrita 
en 

el 
Re 

el 
día 12 

de 
noviembre 

de 
1987 

con 
Registro 

Mercantil 

número 
1.917. 

La 
compañía 

realizó 
su 

último 
aumento 

de 
capital, 

mediante 
escritura 

pública 
otorgada 

ante 
la Notaria 

Trigésima 

Novena 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Dra. 
Martha 

Susana 
Thompson 

Viteri 
el día 

08 de 
noviembre 

del 2016 
e inscrita 

en 
el 

Registro 

Mercantil 
del 

cantón 
GUAYAQUIL 

el 
06 de 

enero 
de 

2017, 
con 

Registro 
Mercantil 

número 
8. 

 
 

 
 

    

 
 

 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

      

 
 

  
 
 

Al 
accionisla 

propietario 
de 

este 
Titulo 

de 
Acción(es) 

le corresponden 
todos 

los derechos 
y obligaciones 

que 
la ley y los 

Estalutos 
Sociales 

determinan, 

Para 
conslancia 

emitimos 
este 

Título, 
en 

Guayaquil, 
08 

de 
enero 

del 
2017 
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NOTARIA VIGESIMO CUARTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

yO: 

  

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE       

    

  

   

CAPITULACIONES MATRIMONIALE 

AGUIRRE VILLANUEVA Y 
GARCIA MIRANDA. 

, DR. FRANCISCO X. YCAZA GARCES 
NOTARIO 

TS A DEoonnccncnrnros 
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“del Ecuador, el día de hoy, once de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

CÓNYUGES JUAN JOSE AGUIRRE 

VILLANUEVA Y MARÍA GABRIELA 
GARCÍA MIRANDA ¡2nccccccoo HE 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

junio del año dos mil ocho, ante mí, 
  

  DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCÉS, NOTARIO 
VIGÉSIMO CUARTO, del cantón Guayaquil, comparece por una 

parte la señora MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA DU 
AGUIRRE, de estado civil casada, de treinta y seis años de edad, 

ecuatoriana, ejecutiva; y, por otra, el señor JUAN JOSÉ AGUIRRE 

VILLANUEVA, de estado civil casado, quien es de cuarenta años de 

edad, ejecutivo, Ambos comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en Samborondón pero de tránsito por esta ciudad, 
quienes comparecen cada uno por sus propios derechos y por los que 

tienen en la sociedad conyugal por ellos formada en virtud de su 
matrimonio, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación.- Bien instruidos en el objeto y resullados de esta 

escritura de Capitulaciones Matrimoniales, a la que proceden como 

queda expresado y con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que se B 1 
encuentra a su cargo una en la cual conste la de Capitulaciones 

Matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA    

Eau. 
SOME. 

AM | SU 

; 
de 

y 

| 7 
A O
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PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar el presente 

instrumento por una parte, el señor JUAN JOSÉ AGUIRRE 

VILLANUEVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, de ocupación ejecutivo; y por otra parte, la señora 

MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA DE AGUIRRE, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de 

ocupación ejecutiva, ambos por sus propios y personales derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

en virtud de su matrimonio. En lo sucesivo, para referirse a ambos 

comparecientes se los llamará individualmente por sus nombres 0 

simplemente se los denominará LOS CONYUGES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los comparecientes contrajeron 

¿matrimonio en el Ecuador, el doce de octubre del año dos mil, el cual 

fue inscrito en el Registro Civil de Guayaquil, en el tomo Ocho-B, 

página Trescientos treinta y cuatro, Acta número Tres mil setenta y 

seis, año dos mil. CLÁUSULA TERCERA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Con estos antecedentes, los señores cónyuges 

JUAN JOSÉ AGUIRRE VILLANUEVA y MARÍA GABRIELA 

GARCÍA MIRANDA DE AGUIRRE, declaran ex] tesamente, libres 

de todo error, fuerza o dolo, su lstamción indudable de celebrar estas 

capitulaciones a partir de la presente fecha, en los términos siguientes: 

UNO) Toda adquisición que realice cualquiera de los cónyuges, a 

títulooneroso-o-a título gratuito, ingresará a su patrimonio individual, 

y no a la sociedad conyugal que tienen formada, salvo el vaso en que 

expresamente se indicare en el título de adquisición del bien o bienes 

que se adquiriere, que lo hacen a nombre de ambos cónyuges, Único 

caso en el cual dicho bien o bienes ingresaran a la sociedad conyugal 

por ellos contraída en virtud del matrimonio. DOS) En lo referente a 

 



JUAN JOSÉ AGUIRRE VILLANUEVA es accionista nayurieano de 

las acciones SATURNOCORP S.A,, la cual es propietaria de un edifició 

ubicado en, las calles Cuenca y Noguchi, esquina, de esta ciudad de 

Guayaquil, y a título personal del lote de terreno número NUEVE, del 

sector letra “A” del bloque número UNO, ubicado entre las 

poblaciones de Monteverde y San Pablo, en la Provincia de Santa 

Elena, los cuales son de su exclusiva propiedad, por haberlos recibido 

como herencia familiar, 
——_ 

señora MARÍA GABRIEL A GARCÍA MIRANDA DE AGUIRRE en 

A su vez, todas las acciones que posee la 
  

compañias anoRRS, als como: SUMESA 5 , RECORVENSA SÁ, ) 

NURA 5. As SOGUAN Do DEVELOPMENT INC., JUAN PABLO GARCÍA 
EN 

MIRAND     . JUANBA S. 'A., entre otras, son de su gsclasiva. propiedad, 
———— 

en razón de haberlas recibido a título de Donación por parte de sus 

señores padres; fs decir, nunca hubo una AENOR económica a 

cambio de dichas acciones por parte de los aquí comparecióntes. 

caer de los eemuiges podrá solicitar la inscripción del presente 

instrumento en los Registros Públicos correspondientes. CLÁUSULA 

SEXTA: EFECTOS DE ESTAS CAPITULACIONES.- Es intención de 

los cónyuges, que estas capitulaciones surtan plenos efectos entre las 

partes, frente a terceros y especialmente entre sus sucesores en 

derecho, como familiares y herederos, por lo” que no podrá 

argumentarse insuficiencia del mismo. Declaran de igual forma, que 

hada tienen que reclamarse entre si, por el manejo de sus bienes en el 
  

pasado y que en el supuesto no consentido de que en ul futuro surjan 

controversias por la interpretación o ejecución de estas capitulaciones, 

se someten expresamente al arbitraje en derecho de la Cámara de 

Comercio de Guayaquil, agotando previamente el procedimiento de 

mediación. En ambos casos, tanto la mediación como el arbitraje serán 

A
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    BRIELA GARCÍA MIRANDA DE AGUIRRE declara que el 

vehículo marca CHEVROLET, modelo VITARA, cinco puertas, del año 

dos mil uno, de placas GNF- cinco cinco seis (GNF-556), que se 

encuentra actualmente a su nombre, es de propiedad exclusiva del 

señor JUAN JOSÉ AGUIRRE VILLANUEVA. CUATRO) 

Adicionalmente las partes declaran expresamente que las acciones que 

posee el señor JUAN JOSÉ AGUIRRE VILLANUEVA en compañías 

tales como: ORGANIZACIÓN JJ AGUIVISA S.A, SATURNOCORP 

S.A., LICITOSA S.A., DOLSU S.A., entre otras, son de su exclusiva 

propiedad, y sus respectivos réditos o utilidades futuras no formarán 

parte de la sociedad conyugal que tienen formada. En consecuencia, 

ningún bien que adquiera uno de los cónyuges, ya sea a título as 

o a título gratuito, como los beneficios o ganancias que produzcan 

posteriormente, se presumirá que forma parte de la sociedad conyugal, 

salvo prueba en contrario conforme a lo antes indicado. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN. Los comparecientes indican que a la 

fecha no tienen obligaciones que afecten directamente a la sociedad 

conyugal, sino deudas de carácter personal que no comprometen a la 

misma, salvo una obligación. económica de la compañia 

SATURNOCOR?P S.A. con el Banco de Machala, y otra obligación para 

con la compañía NURA SA, cuyos saldos serán cancelados 

“exclusivamente por el señor JUAN JOSÉ AGUIRRE VILLANUEVA. 

CLÁUSULA QUINTA: ACLARACIÓN RESPECTO A BIENES QUE 

NUNCA INGRESARON A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- El señor 

=> m2 : 

k
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HOTARIA 

V'GESIMO CUARTO 
DEL CANTOR 
GUAYAQUIL 

OR, FRANCISCO, 

CAZA GARCUS 

       
LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y 

EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a la 

otorgante, esta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, Doy 

Fe- 

  

€.C. No. 0902770445 

C.7,N0.:007-0009 

a 

MARÍA GABRIELA GARCÍA MIRANDA 

C.C. No. 0908784010 

Lota 

C.V.No.:104-0353 

  

rap 
AAA 

DR. FRANCISCO YCAZA GARCES 

NOTARIO XXIV DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, ello y firmo en la ciudad de Guayaquil,     

    NOTARIO NNIV





REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES l 

  

  

sole hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: SILVA HERNANDEZ WENCESLAO JOSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2020 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2020 

FEC. INSCRIPCION: 16/07/2020 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Referencia ubicación: FRENTE EDF 
TORRES DEL RIO Email: corporativoOgeneratrust.com Email: sriS09WOgeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 
Celular: 0997703105 Celular: 0997703105 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE IVA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse.al. Bégimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera nens e rr. Í 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siemp: y ddafido/ HAS Téncuentre obligado a llevar contabilk Eno 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferánte de OS andas SORA    

   $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qúe asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
re face bien olpaís! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/2020 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 
DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE EDF TORRES DEL RIO Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Email: 
corporativoMgeneratrust.com Email: srid09Ogeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 Celular: 0997703105 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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Guayaquil, 22 de junio de 2020 
SEÑOR 

JORGE JULIÁN GARCÍA MIRANDA 
SUMESA S.A. 

GERENTE GENERAL 

GUAYAQUIL.- 

De nuestras consideraciones: 

Dando cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías vigente, cúmplenos 

comunicarle que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de SUMESA S.A. (RUC: 
0990129428001): 

La señora MARÍA BELÉN GARCÍA MIRANDA ha transferido el dominio pleno y absoluto de 
TRESCIENTAS CUARENTA MIL QUINIENTAS TREINTA Y UN (340,531) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas del valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada 

una de ellas a favor del FIDEICOMISO MERCANTIL DENOMINADO “FIDEICOMISO ACCIONES 

SUMESA”, a título de aporte en especie. 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones, el CEDENTE 

ha cedido a favor del CESIONARIO todos los derechos que son correlativos a las acciones objeto de la cesión, 

sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que el CEDENTE tiene o pudiere tener respecto de las 

cuentas patrimoniales de SUMESA S.A., así como en cualquier aumento de capital de la compañía que se 
hubiere resuelto y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere 

concluido, siempre, respecto de las acciones que son objeto de la transferencia; por lo que, con esta cesión 

también se ceden a favor del CESIONARIO los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la mencionada 

transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Atentamente, 

CEDENTE 

Ni RÁÍR: 
María Belén García Miranda 

C.C.0908946767     ¿7 Pablo Rigaxdo Parra Cabezas 
Y rente 

GENERATRUST ALNMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOMISOS GTSA S.A.
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SUMESA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4*500.000,00 

SUSCRITO Y PAGADO US$ 2*270.713,00 

Título No. 107 Valor del Título US$ 212.015,00 

Acción no. 2'058.699 a la 2?270.713 inclusive 

Conste por el presente título que MARÍA BELÉN GARCÍA MIRANDA es propietaria de 

DOSCIENTAS DOCE MIL QUINCE (212.015) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, que se emiten a su favor y que 
corresponden al capital de la compañía SUMESA S.A., con domicilio principal en Guayaquil, 
República del Ecuador, que tiene un capital suscrito de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 2*270.713) dividido en DOS MILLONES DOSCIENTAS SETENTA MIL 
SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una. 

El contrato de constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó 

el notario, Dr. Eustorgio Tandazo Maridueña, el 11 de Julio de 1.973, aprobada por la 
Intendencia de Compañías, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de septiembre de 

1.973, de foja 3.427 a 3.454, Número 167 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
12.765 dei Repertorio.- Para constancia emitimos este título en Guayaquil, 18 de Abril del 2007. 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
AA 

SUMESA S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 4*500.000,00 
SUSCRITO Y PAGADO US$ 2*270.713,00 

Título No. 107 Valor del Título US$ 212.015,00 

Acción no. 2”058.699 a la 2?270.713 inclusive 

Conste por el presente título que MARÍA BELÉN GARCIA MIRANDA es propietaria de DOSCIENTAS DOCE 

MIL QUINCE (212.015) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1,00) cada una, que se emiten a su favor y que corresponden al capital de la compañía SUMESA S.A., que tiene un 
capital suscrito de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 2?270.713) dividido en DOS MILLONES DOSCIENTAS 
SETENTA MIL SETECIENTAS TRECE acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América (US$/4,00) pada una.- Guayaquil, 13 de Abril del 2007. 

pa ES EYL ÍA E 
RESIDENFE EJECUTIVO VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

He recibido el título al que se refiere este talonario. 

MARÍA BELÉN GARCÍA MIRANDA
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y 
nominativas 

de 
un 

dólar 
cada 

una 
de 

ellas. 
El 

contrato 
constitutivo 

de 
la 

c
o
m
p
a
ñ
í
a
 

fue 
celebrado 

mediante 
escritura 

pública 
que 

autorizó 
el 

Abogado 
Eustorgio 

Virgilio 
Tandazo 

Maridueña, 
Notario 

del 
cantón 

Guayaquil 
el 

día 
11 

de 
julio 

del 
1973 

e 
inscrita 

en 
el 

Registro 
Mercantil 

de 
Guayaquil 

el 
día 

6 
de 

septiembre 
de 

1973,.de 
fojas 

3.427 
a 

fojas 
3.454, 

n
ú
m
e
r
o
 

167 
del 

Libro 
de 

Industriales 
y 

anotada 
bajo 

el 
número 

12.765) 
del 

Repertorio. 
A 

la 
accionista 

propietaria 
de 

este 
Título 

de 
Acción 

(es) 
le 

corresponden 
todos 

los 
deftechos 

y 
obligaciones 

que 
la 

Ley 
y 

los 
Estatutos 

Sociales 
determinan.- 

Para 
constancia 

se 
emite 

este 
Fítulo 

en 
Guayaquil, 

el 
día 

22 
de 

diciembre 
del 

2015. 

“
P
R
E
S
I
D
É
N
T
E
 

EJECUTIVO 
V
I
C
E
P
R
E
S
I
D
E
N
T
E
 
E
J
E
C
U
T
I
V
 

A
 

 



S
U
M
E
S
A
 

S.A. 

CAPITAL 
SOCIAL: 

US$3,645,945.00 

TÍTULO 
No 

116 
VALOR 

DEL 
TÍTULO 

US$13,631.00 

ACCION 
(ES) 

No. 
3,632,315 

- 3,645,945 
VALOR 

DE 
CADA 

ACCIÓN 
—US$1.00 

Conste 
por el 

presente 
título que 

MARÍA 
BELÉN 

GARCÍA 
MIRANDA 

es 
propietario 

de 
TRECE 

MIL 
SEISCIENTOS 

TREINTA 
Y 

U
N
O
 acción(es) 

Ordinaria(s), 
nominaliva(s) 

de 
UN 

DOLAR 
DE 

LOS 
ESTADOS 

UNIDOS 
DE 

AMERICA 
(US$1.00) 

cada 
una, 

que 
se 

emite(n) 
a su 

favor 
y que 

corresponde(n) 
al capital 

de 
la compañía 

SUMESA 
S.A. 

con 
domicilio 

principal 
en 

GUAYAQUIL 

República 
del 

Ecuador, 
que 

tiene 
un 

capital 
social 

de 
TRES 

MILLONES 
SEISCIENTOS 

C
U
A
R
E
N
T
A
 

Y 
CINCO 

MIL 

NOVECIENTOS 
CUARENTA 

Y 
CINCO 

00/100 
DOLARES 

DE 
LOS 

ESTADOS 
UNIDOS 

DE 
AMERICA 

do 
en 

TRES 

MILLONES 
SEISCIENTAS 

C
U
A
R
E
N
T
A
 Y 
CINCO 

MIL 
NOVECIENTAS 

C
U
A
R
E
N
T
A
 

Y 
CINCO 

acciones 
ordinarias, 

nominativas 

de 
UN 

DOLAR 
DE 

LOS 
ESTADOS 

UNIDOS 
DE 

AMERICA 
cada 

una. 
La 

compañía 
se 

conslituyó 
con 

la 
denominación 

P
R
O
D
U
C
T
O
S
 
FARMACO 

INDUSTRIALES 
SUMESA 

C, 
LTDA,, 

mediante 
escritura 

pública 
otorgada 

ante 
el 

Notario 
del 

Cantón 

Guayaquil, 
Dr. 

Eustorgio 
Tandazo 

Maridueña, 
el 

día 
11 

de 
julio 

de 
1973 

e 
inscrita 

en 
el 

Registro 
Mercantil 

del 
Cantón 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
,
 

el 06 
de 

septiembre 
del 

mismo 
año, 

con 
Regislro 

Industrial 
número 

167, 
La 

compañía 
cambió 

su 
denominación 

a SUMESA 
C. 

LTDA, 
mediante 

escritura 
pública 

otorgada 
ante 

el 
Notario 

del 
Cantón 

Guayaquil, 
Ab, 

Germán 
Castillo 

Suárez, 

el 
día 

10 
de 

junio 
de 

1977 
e inscrita 

en 
el 

Registro 
Mercantil 

del 
cantón 

Guayaquil, 
el 

13 
de 

septiembre 
de 

1977, 
con 

Registro 

Mercantil 
número 

730. 
La 

compañía 
se 

transformó 
de 

Sociedad 
de 

Responsabilidad 
Limitada 

a 
Sociedad 

Anónima, 
mediante 

escritura 
pública 

otorgada 
ante 

el 
Notario 

Trigésimo 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Ab, 
Plero 

Gastón 
Aycart 

Vicenzini, 
el 

día 
02 

de 

enero 
de 

1986 
e inscrita 

en 
el 

Regislro 
Mercantil 

del 
Cantón 

Guayaquil, 
el día 

12 
de 

noviembre 
de 

1987 
con 

Registro 
Mercantil 

número 
4.917. 

La 
compañía 

realizó 
su 

último 
aumento 

de 
capital, 

mediante 
escrlura 

pública 
otorgada 

ante 
la 

Notaría 
Trigésima 

Novena 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Dra. 
Martha 

Susana 
Thompson 

Viteri 
el día 

08 de 
noviembre 

del 
2016 

e inscrita 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
del 

cantón 
GUAYAQUIL 

el 06 
de 

enero 
de 

2017, 
con 

Registro 
Mercantil 

número 
B. 

At 
accionista 

propietario 
de 

este 
Titulo 

de 
Acción(es) 

le corresponden 
todos 

los 
derechos 

y obligaciones 
que 

la ley 
y los 

Estatutos 
Sociales 

determinan, 

Para 
constancia 

emitimos 
este 

Título, 
en 

Guayaquil, 
08 

de 
enero 

del 
2017 

A 

D
o
g
 
ta 

reia 
R
E
P
R
E
S
E
N
T
A
N
T
E
 

L
E
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES l 

  

  

sole hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CONTADOR: SILVA HERNANDEZ WENCESLAO JOSE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/06/2020 FEC. CONSTITUCION: 18/06/2020 

FEC. INSCRIPCION: 16/07/2020 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: 
MALECON SIMON BOLIVAR Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Referencia ubicación: FRENTE EDF 
TORRES DEL RIO Email: corporativoOgeneratrust.com Email: sriS09WOgeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 
Celular: 0997703105 Celular: 0997703105 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE IVA 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse.al. Bégimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera nens e rr. Í 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siemp: y ddafido/ HAS Téncuentre obligado a llevar contabilk Eno 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferánte de OS andas SORA    

   $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo qúe asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
re face bien olpaís! 

NUMERO RUC: 0993266116001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO ACCIONES SUMESA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/06/2020 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS 
ACTIVOS FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A 
ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE 
DIVERSIFICACIÓN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: JUNIN Número: 103 Intersección: MALECON 
SIMON BOLIVAR Referencia: FRENTE EDF TORRES DEL RIO Edificio: APOLO RIVER TOWER Piso: 5 Oficina: 501 Email: 
corporativoMgeneratrust.com Email: srid09Ogeneratrust.com Telefono Trabajo: 042560805 Celular: 0997703105 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AFAA240916 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 16/07/2020 08:56:30 
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